
     

Durán, 20 de agosto de 2020 

Señor 

JOSÉ ANTONIO LINCE RENDÓN 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en la Junta General de Accionistas de la Compañía 

SOLUCIONES PRO MEDIO AMBIENTE PRAMBI S.A,, celebrada el día de hoy, 
se lo ha designado a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período 

de cinco años. 

De conformidad con el artículo trigésimo cuarto del Estatuto Social de la 
Compañía, usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma. 

La Compañía SOLUCIONES PRO MEDIO AMBIENTE PRAMBI S.A. se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo 
de Guayaquil, abogado Luis Carlos Ávila Stagg, el 12 de septiembre de 2018, 
inscritajen el Registro Mercantil del cantón Durán el 25 de septiembre de 2018. 

    
. Nicolás 

Secretario ad hoc 
€.C.: 0917244824 

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañía SOLUCIONES PRO 
MEDIO AMBIENTE PRAMBI S.A, para el cual he sido elegido, tomando posesión 
del mísmo en esta fecha, dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana. 

Durán, 20 de agosto de 2020 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 
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LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLUCIONES PRO MEDIO AMBIENTE PRAMBI S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LINCE RENDON JOSE ANTONIO 

IDENTIFICACIÓN 0910795954 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): Ss   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
BALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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12 de Noviembre y Manzana W Norte 

Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef: 0996488277 
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